
Deberá contactar con su médico mediante los mecanismos habilitados por el Servicio Murciano de Salud (SMS).
Su médico le valorará telefónicamente para ver si cumple CRITERIOS DE INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA y precisa BAJA LABORAL

SÍ NoCUMPLE
CRITERIOS NO BAJAParte de baja: No precisará acudir a su Centro de

Salud a por el parte de baja.

BAJAS CONTACTOS ESTRECHOS (SEGÚN CRITERIO DE CONTACTO ESTRECHO)

Parte de confirmación (PC): 
Seguimiento clínico telefónico con cada PC a

iniciativa de su médico.
No precisará acudir al Centro de Salud a por el PC.

Alta: Previa valoración clínica (telefónica, documental o presencial) según le
indique su médico.

Deberá recoger el parte de alta presencialmente si la empresa se lo solicita 
antes de la incorporación (en estos casos cada Centro de Salud habilitará el

punto de recogida más adecuado para proteger al ciudadano).

BAJAS POR CUADRO CLÍNICO DE INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA

Deberá contactar con su médico a través de los mecanismos habilitador por el SMS.
Su médico valorará telefónicamente  si cumple criterios de BAJA LABORAL EN CONTACTO ESTRECHO

CUMPLE
CRITERIOS NO BAJA

BAJA por 14 días si:  tiene que realizar actividad laboral
(R.D: 6/2020) y ésta no puede realizarla en situación de

aislamiento. 
 Emisión de partes igual que en casos de enfermos.

NO BAJA si está realizando teletrabajo o hay cese de
actividad.

NoSÍ

BAJAS EN GRUPOS DE RIESGO POR COVID-19

Los Servicios de Prevención de su empresa deberán adoptar las medidas oportunas de prevención.
Sólo se valorará baja laboral en casos individualizados bajo criterio de su médico. 

La gestión de los partes será similar a los casos anteriores.

BAJAS NO COVID-19

Los partes de baja, alta y confirmación se gestionarán de forma similar al resto de casos manteniendo la periodicidad legal de los
mismos y comprobando rigurosamente los criterios de baja, confirmación y alta.

EVITAR EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE LOS DESPLAZAMIENTOS A LOS CENTROS DE SALUD.
CUALQUIER IT PUEDE SER INVESTIGADA POR IM PUDIENDO SER ANULADA SI NO REÚNE CRITERIOS DE IT.

NO SE DERIVARÁN PACIENTES A IM. 
MANTENER LOS CRITERIOS DE IT DE FORMA RIGUROSA.

ESTE PROTOCOLO NO INCLUYE PERSONAL DE MUFACE, MUGEJU NI ISFAS.
ESTAS MEDIDAS PODRÁN SER ACTUALIZADAS EN FUNCIÓN DE LAS DIRECTRICES VIGENTES EN CADA MOMENTO.

INFORMACIÓN SOBRE BAJAS LABORALES COVID-19  
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